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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspecrióti de 
Talleres del Hogar PignatelK, calle Pignatelli, 87.

I.as de fuera podrán hacerse remiliendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Deposltai ia 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen desim<< de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente: 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción oue ocupe cada anuncio 

o d "'mentó > le se inserte. l'sO pesetas. Al original 
ac mniñará un -ello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

le derechos de publicación de números extraor- 
dinnrio y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Lo anuncios obleados al paco, sólo se ínsertarón 
f>revio abono o cuando baya persona en la capital que 
resvonda de éste.

I -‘s ii>sc:cion(*s se solicitarán del Exento. Sr. Gober- 
nndor. por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. Iris de fn primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo'1 f n iesi'-ct:vo c-mn comprobante, siendo de 
pa o P demás oue se pidan.

T nv.nco tiene- -1- echo más que a un solo ejem- 
,p,,. m,e .c sol-citará en el oficio de remisión del 
orii'inaf. los Centros oficiales.

El Ei- t n Of i -m se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pigtiaiclli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorio'. de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co-

Las1 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

Junta Provincial de Subsidios pro-Combatientes
CIRCULAR

Confeccionado por la Junta Provihcial el padrón-resumen 
de los combatientes cuyos familiares tienen derecho al sub
sidio durante el mes de la fecha, se publica a continuación 
los que en cada pueblo existen, así como las cantidades que 
se asignan a cada Junta Municipal con arreglo a los datos 
facilitados por las mismas, para que en su día satisfagan los 
subsidios, firmando por duplicado los perceptores las nóminas 
correspondientes y cuyos impresos se remitirán oportunamente a 
las Juntos Municipales, para que éstas, una vez verificado el 
pago, devuelvan los dos ejemplares firmados por el Secretario 
de la Junta Municipal con el visto bueno del Alcalde-Presidente.

M.C.D. 2022
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I Arooon ASPt • H<?Z un año que se inició la santa 
, *, rebeldía contra la criminal maquinación

extranjera que, a través de parricidas connacionales nuestros, 
carroña y sentina de la sociedad española, tenían a su codiciada 
victima, a recia Madre Hispania, anillada, y casi impotente, con 
os.ensibles síntomas de asfixia, decretado su sacrificio a hora fija. 
Hoy hace un ano que, habiendo fecundado, germinado y fructi- 
icado maravillosamente en días aquella generosa siembra que 
nciera con su palabra en ¡a Cámara Nacional y luego regara con 

su sangre ei Protomártir de la Nueva España, hizo explosión entre 
nosotros el gesto viril dej'preferir morir con honra a vivir con vili- 
pend|o . Hoy hace un año que, sin más amparo que el del Cielo y 
el de la fortaleza que nos daban la razón y justicia de nuestra 
causa, iluminados, posesos de amor a España, empezamos a es
cribir esta gran epopeya cuyo asunto, desbordando los ámbitos 
de nuestra península, se ha hecho ya universal; lucha gigante del 
noble caballero cristiano español contra la hidra, artera y sinuosa, 

de la masonería judaica internacional.
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Comprovincianos: Abstraídos, encerrados dentro de nosotros mis
mos dediquemos unos minutos a recapitular los hechos más sa
lientes de nuestra gesta. Después saquemos la consecuencia: Ya 
no es alborear (tampoco amanecer), sino que entramos jubilosa
mente en el esplendoroso día de la Nueva España; de la España 
que perdimos entre las frondas de unas exóticas teorías políticas 
qu®, al enraizar en nuestro suelo, mataron las flores de fe, labo

r mode5,,a del. honesto pueblo español, injertando ensus 
tallos vastagos de frivolidad, ambición, descreimiento y laxitud; de 
a España que, después de haber peregrinado por el desierto de 

la europeización", se sabe encontrar a sí misma, busca su rege
neración en sus propias esencias racionales, y, como pacto so- 
emne de su consagración a su ancestralía, quiere llevar al en

tronque de los cuarteles de su escudo los emblemas de unidad y 
fortaleza — yugo y flechas — de los últimos verdaderos Reyes 

españoles.
Ciudadanos: Con el busto erguido, mirada en alto, ademán firme, 
el brazo extendido, seguros de nosotros mismos, de cara al ma
ñana luminoso, saludemos altivos el paso del primero al segundo 

año triunfal. *
¡Arriba España! ¡Viva España! ¡Viva nuestro Caudillo!

Zaragoza, 18 de julio del Segundo Año Triunfal.

VUESTRO GOBERNADOR CIVIL,
JULIÁN LASIERRA LUIS
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- 5
DE JULIO AÑO DE 1937

Zaragoza.— Tip. Hogar Pignatelli; 7-37
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SECCION QUINTA __
Núm. 3.493.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
14 del corriente mes la celebración de subasta para 
la construcción y explotación de un kiosco en el Paseo 
de la Independencia, se anuncia al público que duran
te un plazo de ocho días estará de manifiesto en la 
Sección de Hacienda y Presupuestos de la Secretaría 
municipal el expediente con el proyecto y pliego de 
condiciones aprobado, a fin de que puedan presentar
se las reclamaciones oportunas. ,

* Zaragoza, 15 de julio de 1937.—El Alcalde. José 
María G.a Belenguer.—Por acuerdo de S. E: El Secre
tario general, Enrique Ibáñez.

Juntas municipales del Censo Electoral.

Relación de los locales designados para Colegios 
electorales por los Juntas municipales idel Censo 
Electoral, que se publica en este Bo l e t ín  Of t c t a i . 
en virtud de lo acordado en el articulo 22 de la ley 
Electoral de 8 de agosto. •
CODO. — Sección única: Escuela de niños.
EJEA DE LOS CABALLEROS. -Distrito LL 

sección 1.a: Plaza de la Magdalena, núm. 3. Sec
ción 2.a: Calle de Mcdiavilla, núm. 17., Sección 3.a: 
Calle de San Greerorio. núm.. 2. Sección 4.a: Calle 
TTcrrerías. núm. 5. — Distrito 2.°. sección 1.a: Es
cuela de párvulos. Sección 2.a: Calle Biesa. núm. 9. 
Sección 3.a: Hospital. Sección 4.a: Escuela de Ri- 
vas. — Estafeta de Correos. Ejea de los Caballeros.

MATA'ENDA. - Sección 1.a: Escuela de niños 
núm. 1. situada en Portal Alto. — Sección 2.a: Es
cuela de niños núm 2. situada en la Plaza de la 
Constitución, núm. 1.

TORRES DE BERRET.LEN. — Sección Ia: 
Escuela de niños núm. 1. — Sección 2.a: Local del 
Sindicato de Riegos de Garfilán. cabe de Vicente 
Peralta, núm. 20.

Relación de Presidentes y suplentes para las mesas electo
rales de los pueblos que se expresan, designados nara el 
bienio 1937-38, y qu» s? publica en este Bol e t in Of ic ia l  
en cumplimiento y a los efectos de la ciicular de la Junta 
Central del Censo Electoral de 24 de febrero de 1912:
ARTTEDA. —. Sección única: Presidente, don 

Antonio Mancho Garasa. Suplente. D. Manuel 
Tmiácel T.ópez.

BORJA. — Distrito 1.°. sección 1.a: Presidente. 
D. Agustín Aperte Arcega- Suplente. D. Francisco 
Domínguez Trache. Sección 2.a: Presidente, don 
Plácido Pasamar Sangüesa. Suplente. D. Fructuoso 
Villa Serrate. Sección 3.a: Presidente. D. Toan 
Cruz Alda Saniuán. Suplente. D. Pablo Cascan 
Navarro. — Distrito 2 o. sección 1 .a: Presidente. 
D Rafael Castro Corella. Suplente. D. Aurelio 
Martínez Saz. Sección 2.a: Presidente. D. Cosme 
\znar Pardo. Suplente. D. Faustino Bonel Chueca. 
Sección 3.”: Presidente. D. Teodoro Albericio Gó
mez. Semiente. D. .Antonio Ferrández Chueca.

BUBIFRCÁ. — Sección única: Presidente, don 
Doroteo Tamaña Coronas. Suplente. D. Juan Pablo 
Molina Heredia.

CLARES DE RIBOTA. — Sección única: Pre
sidente. D. Elias Felipe Cisneros. Suplente. D. Lu
ciano Serrano Serrano.

EPILA. — Distrito 1.°. sección 1.a: Presidente. 
D. Ignacio Andrés Cuesta. Suplente. D. Bemardino 
Vinabuto Bernad. Sección 2.a: Presidente, D. José 
Aguaron Carcavilla. Suplente, D. Francisco Marco 
Clemente. — Distrito 2.°. sección Ia: PresKlente. 
D. Manuel Condón Baigorri. Suplente. D. Luis So
brevida I Janes. Sección 2.n: Presidente. D.a Er
nestina Alonso Bérenguer. Suplente, D. León Vi- 
ñuales Ondiviela. — Distrito 3.°. sección 1.*: Pre
sidente. D. Luis Cobos Cenarro. Suplente, D. Agus
tín Villa Simón. Sección 2.a: Presidente., D. Sal
vador Angulo Martínez. Suplente. D. Félix A^ela 
Martínez.

JAULIN. — Sección única: Presidente. D. AAo- 
lero Alconchel Mateo. Suplente. D. Angel del Val 
y Val.

LANGA DFT. CASTILLO. — Sección única: 
Preddente. 'D. Ignacio Algas Cebrián. Supivnte. 
D. Teótimo Muñoz Gonzalvo.

MARTA DE HUERVA. - Sección única: Pre
sidente. D. Cándido Cadena Mozota. Suplente, don 
Antonio Cadena Cadena.

MIANOS. — Sección única: Presidente, D. Ma
riano Salvador García. Suplente. D. Miguel Jimé
nez Pérez.

MOROS. — Sección 1.a: Presidente D. Teófilo 
Alejandre Germán. Suplente. D. Dionisio Vela Sa
broso Sección 2.a: Presidente. D. Fernando 
Agreda Diez. Suplente. D. Fernando Romanos 
Morte. ‘ ',cr'

PAR ACUFT T OS DT T.A RIBERA. Sec
ción única • Presidente. D Gregorio Alvarez Royo. 
Sm^ente. D. Pedro Vda Naryión.

PTNSFOUF. — Sección 1.a: Presidente, D. To
cé S^ngrós Dórente. Simiente. D. CLillermo Orti- 
-••is RnRin. Sección 2.a: Presidente D Aniceto 
Sancho .^av Simiente D T- idoro Miguel Mañero.

SOC DFT RRAr CATOLICO. ■ Distrito I o. 
‘•orrión 1 n• Presidente. D Mariano Gavarre San- 
inán ^m-l^nte D Anwl Machín Fzmierra- Sec
ción ?a: Presidente D. Federico I afita 7aba1a. 
^uniente D. Donato Pérez Almárcegn. - -Distrito 
■?.o sección Ia: Presidente :D. Frnctno-.-o García 
Tlarri Simiente D. Tomás Salvo Bonn fon*e Sec- 
/'inn O n • Proc.MA.nte D Mariano Len-arre Vídondo. 
Si-ttlonfe D F#»1inp Pérpy rln Gírí^^ "Vahar.

rn-nprc nr RPRPFT.TPV. Sección Ia: 
"Ore Mente. D Ricardo 7''Vnv do 1nc Ríos Suplente. 
D Cip*-íapo Marnneti Mp’-''? Sección ',a- Pro'-i- 
/tonto D lidio T oner^na Escobar Amiento, don 

T p,oerAra T'-bal'/a
TT\t t >TT17C PTMT AVD Sección únir-. Pro- 

-ídonm D A carra Salvo. Suplente,. D. A7a-
Par'- Polín

VTTT \PPPAT nr Acción úní-
. r>r,...;,ionio p Ricardo Domingo Fuertes. Su- 

•'1Tt(. D. Félix Wh-i-.. Sebastián.

Núm. 3.474.
Comisión Provincial de Incautaciones.

(Expediente 2.250).
De conformida<? con lo previsto en el artiiculo 

6.u del Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Feliciano Lapuen 
te Bozal, vecino de Torrellas, habiendo nom- 

M.C.D. 2022
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bracio Juez instructor a D. Riaifael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado <?e instrucción 
d'e Borja.

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernado: 
•civil, Presidente de la (omisión, Julián Lasterra 
Luis.

♦ ♦ ♦

(Expediente 2.251).
De conlormidad con lo previsto en el articulo 

b.u del Decreto-ley de ID de enero ú'iimo, he 
mandado instruir expediente sobre •u'ec'aracion 
de responsabilidad civil contra César Baroja 
Miendieta, vecino de Torrellas, habienido nom- 

- bracio Juez instructor a- D. Rafael Guerrero 
Gásbert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja.

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ *

(Excediente 2.252).
De contormidad con lo previsto cu el articmo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir exjiedicnte sobre declaración 
de responsabilidad civil (óontna Juan Laoarta 
Ucar, vecino de Torrellas, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Riaifael Guerrero 
Gjisbert, que actuará en el Juzgado cíe instrucción 
de Borja. ,

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de la (omisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

(Expediente 2.253).
De cimínrmidad con lo previsto en el artículo 

íV del Decreto ley de 10 de enero ídtimo, he 
mandado instruir expediente sobre* declaración 

i de responsabilidad civil contra Faustino García 
Albericio, vecino de Torrellas, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Raifael Guerrero 
Gisbert," que actuará en e! Juzgado <?e instrucción 
de Borja.

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la/1 omismn, Julián Lasierra 
j^uis.

♦ * *

(Expediente 2.254).
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsaibilildlad civil contra Gregorio Torres 
Lacarta, vecino de Torrellas, habiendo nom
brado juez instructor a D. Riaifael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado d'e instrucción 
de Borja. . .

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦

(Expediente 2.(255).
De conlormidad con lo previsto en el articulo 

f).u idel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expechcnte soibre declaración 
de responsabilidad civil contra Agiapito Martínez 
Córdoba, vecino de Los Payos, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Raíael Guerrero 

GJsbert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja.

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernado» 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

(Expediente 2.256).
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Lorenzo Gaicia 
Torres, vecino de Los Fayos, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Gisbert," que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja.

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. _ .* * *

(Expediente 2.257).
De conformidad con lo previsto en ei artículo 

0.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Biasilio Navarro 
Calvo, vecino de Los Fayos, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja.

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El (jobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Lilis.

♦ ♦ * ,
(Expediente 2.258).

De conlormidad con lo previsto en el artíoulo 
ó/' del Decreto-ley de 19 de enero último, he 
mandado instruir ' expediente sobre dec'anacion 
de responsabilidad civil contra Jacinto Benito 
Asensio García, vecino de Los Fayos, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja.

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, l'resh ente de la (omisión, Julián Lasierra 
Luis. ' .

* * *
(Expediente 2.259).

De conlormidad con lo previsto en el articulo 
().u id’el Decreto-ley de 1U de enero último, he 
maliciado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Román Vpla 
Arbiol, vecino de Los Fayos, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Rafael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja.

Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * *r
(Expediente 2.260).

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Dionisio Navarro 
Mendoza, vecino de Los Fayos, habiendo nom- 
Ibrado Juez instructor a D. Riafael Guerrero 
Gisbert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja. . _ ' _ .

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 6 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'rcsifientc de la Comisión, Julián Lnsierra 
I.uis.

* * *
(Expediente 2.261).

De conformidad con lo previsto en el lartículó 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Domingo Alcázar 
Pérez, vecino de Los Fiados, habiendo nom 
brido Juez instructor a D. Rtaíael Guerrero 
Cüsbert, que actuará en el Juzgado de instrueción 
de Borja.

Zaragoza. 6 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. I‘residente de la Comisión, Julián I.asierra 
I.uis.

* * *
(Expediente 2.262).

De conformidad con lo pievis;.- -,n v‘. artículo 
6." del D.ecreto-ley de 10 de enero ultimo, b.e 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Luis Guach Va
lles, vecino de Zaragoza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Angel iMiranda Cortillas. 
(|ue actuará en el Juzgado núm. 1 idle Zaragoza.

Zaragoza. 7 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, I‘resi.teiite de la Comisión, Julián I.asierra 
1 mis.

♦ * *
(Expediente 2.263).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
(xu del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Magín Lozano 
Hernández, vecino de Embid de Ariza, habiendo 
nombraido Juez instructor ta D. Luis Coscullue- 
Üia Arcarazo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción de zXteca.

Zaragoza, 7 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, I'residente de l i ("omisión, Julián i .asierra 
Luis.

* ♦ *
(Expediente 2264).

De cunlormida<r con lo previsto eu el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre :fc!.aración 
de responsabilidad civil contra Enrique Orensanz 
Moliné, vecino de Embid1 de Ariza, habiendo 
nombraido Juez instructor la D. Luis Coscullue 
la Arcarazo. que actuará en el Juzgado de ins
trucción de Ateca.

Zaragoza, 7 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Lomisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * •
(Expefdh'ente 2.265).

De conformida<? con lo previsto en el articulo 
ü." del Decreto-lc)- de i0 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre ñ'eclaraciou 
de responsabilidad civil contra Alfonso Tbáñez, 
vecino de Galatayud, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Luis Cósculluela Arcarazo, que 
actuará en el Juzgado de instrucción <íe Cala- 
tnyud. " f

Zaragoza, 8 de julio .de 1937.—El Gobernador 
civil, l'residcntc de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

v * ♦

(Expediente 2.266).
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6. 1 del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expevhente sobre declaración 
Ide responsabilidad civil contra Francisco Torre
cilla Rosendo y sus padres, Francisco y Juana, 
vecinos, de Zaragoza, habiendo nombraido " Juez 
mstrujdtor a D. Pablo de Pablo IMIateos, que’ ac
tuara en el Juzgado de instrucción número 3 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 8 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

• ♦ ♦ ♦
(Expediente 2.267).

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de cuero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaracimi 
de responsabilidad civil contra Mariano de Sola 
Duarte, vecino de Mallén, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Rafael Guerrero Güsbert, 
<|iie lactuará en el Juzgado de instrucción de 
Borja.

Zaiagoza, 8 de julio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
(Expediente 2.268).

De conlorinidad con lo previsto en ei articulo 
ó. del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente solire declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Mal-fey 
Alcaine, vecino de María de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción número 2 de Ziaragoza.

Zaragoza. 9 de julio de 1937. — El Gobernaidor 
civil, l residente de la < omisión, Julián Lásicria 
Luis.

* * *
(Expediente 2.269).

_ D<- con i orm ¡dad con lo previsto en el articulo 
ó.1' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de re,sponsabiliidád civil contra Julio Gracia 
Pmtre, vecino de Manía de Huerva. habiendo 
nombiado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado <le ins
trucción numero 2 de Ziaragoza.

. Zaragoza, 9 de julio de 1937. — El Gobernador 
Liyil, I residente de la (omisión, mliáh Lasierra 
Luis.

* * *

(Expediente 2.270). '
De conformidad con lo previsto en e" artícnio 

6." del Decreto-ley de 10 de enero úljtiiio, he 
iiiandado instruir cxpedient»é sobre declaraciim 
de responsabilidad civil contra Pablo Puértolas 
Gracia, vecino de iM'aria de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán- 
diez Olmo, que actuará en el Juzgado efe ins
trucción número 2 de Ziaragoza.

Zaragoza, 9 de julio de 1937. — El Gobernaidor 
civil, I residente de L ("omisión, Julián Lasierra 
Lms.

* 4 *

(Expediente 2.271).
De conformidad con lo previsto en el articulo 

(). del Decreto lev de K) de enero último he 
mandado instruir expediente sobre <kclaración 
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de responsabilidad civil contra Marcelino Julián 
Pintre, vecino de María de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción número 2 dé Zaragoza.
. Zaragoza, 9 de julio de 1937. — El Gobernaldor 

civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Imis.

♦ * *
(Expediente 2.272).

De conformidad con lo previsto en el artíc oo 
Ó." del Decreto lev de 10 de enero íiltimo he 
mandado instruir expedien-te sobre' declaración 
de responsiabilúdad civil contra Bienvenido Gracia 
I mtre, vecino de María de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza.

9/,e ÍU1Í° de 1937‘ — EI Gobernador 
ivil, I lesidente de la (omisión. Julián Lasierra

(Expeldliente 2.273).
pe conformidad con lo previsto - • el artículo 

ó. del Decreto-ley de 10 de ene;o último, he 
mandado instruir -xpedimíe sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Antonio Sancha ' 
de laicas, vecino de María de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará cu el Juzgado de ins
trucción numero 2 de Zaragoza.

/ulí° de - E1 Gobernador 
u \h . I icsidente de h Comisión. Julián Lasierra

* * *

(Expediente 2.274).
pe coiiformidad con lo previsto en el artícuh' 

L 11 । Decreto-ley de 10 de enero último b#- 
mandado instruir expediente sobre declaración 
«je responsabilidad civil contra Francisco Lapeña 
lidian, vecino de (Mlaríia1 de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción numero 2 de Zaragoza.

9(de iu,!° # 193Z - E1 Gobernador 
civil. I residente de la (omisión. Julián Lasierra 
Luis. *

(Expediente 2.275).
De confoiinidad con lo previsto en el articulo 

dp I c reto ley d<> ]() de enero último, he
-K o iiisíiuji cxpedieiiic sourc Aclaración 

de responsabilidad civil contra Atanasio I .apeña 
Itihan. vecino de iMáríia d( Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado de ins- 
trucéion numero 2 de Zaragoza.

!U,Í° ,Q37' — E1 Gobernador 
i\H. I icsidcntc de la (omisión, nfián Lasierra 

Luis. ■
* * *

(Expediente 2.276)
J>e prt.visU en ,, efl

'■ '<■ Hórrelo-hy 10 <!,. ukim0 he
manda,h, mstrmr . sobre d-claracirtr
to- responsabihdacl civil contra Vicente lapeña 
.hdian, veemo de .Miiráa de Huerva. habiendo 
Jionvórado Juez instructor a I). Mariano Sán

chez Olmo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza.

Zaragoza. 9 de julio de 1937. — El Gobernador 
ivil. I recuente de la Comisión, Julián Lasu-na 

Luis.
* * ♦

(Expediente 2.277).
He conformidad con lo previsto en el articulo 

d." del Decreto-ley de 1U de enero último, ne 
maliciado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Bkis 
Mozota, vecino de María de Huerva, habiendo 
(nombrado Juez instructor a D. Mariano 'Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado efe ins
trucción número 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de julio de 1937. — El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián T.asierra 
Luis.

(Expediente 2.278).
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.'' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaració*' 
de responsabilidad civil contra (Mlartín Ballestee 
Rebanaque, vecino de Maria de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado efe ins
trucción número.2 de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de julio de 1937. — El Gobernador 
civil. I lesidente de la (omisión, lidian I .asierra 
.,u is. " *

* * *
(Expediente 2.279).

De conformidad con lo previsto en el articulo 
h. del Decreto-ley de 10 de enero último he 
mandado instruir expediente sobré declaración 
de responsabilidad civil contra Timoteo Puértolas 
llueva, vecino de María de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción número 2 de Zaragoza.
civ^iai ju^° de 1937. — El Gobernador
i ms •'(jen,e (le la Comisión, Julián Lasiena

♦ ♦ ♦
(Expediente 2.280).

De conformidad con lo previsto en el artículo 
'■ del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
ue i csponsabiljdad civil contra Pascual Laguna 
Serrano vecino de Manía de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano ¡Sán- 
< hez Olmo, que actuará en el Juzgado, de ins
trucción numero 2 de Zaragoza

. taragoza 9 de julio de 1937. - El Gobernador 
con. I lesidente de la Comisión. Julián Lasierra 
LUIS. "

♦ ♦ * -*-•
(Exi>ediente 2.281).

H,¡ ^‘"p.rmidad con lo previsto en e¡ articulo 
".í* । 1,ecrpo.l<y de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Hipólito Lapeña 

veemo de Abaria de Huerva. habiendo 
Ai(° Juez 11,structor a D. Mariano Sán- 

piez Olmo, que actuará en el Juzgado de ins
trucción numero 2 de Zaragoza. ' ‘

1e - El Gobernador 
iML iicsmditc de la (omisión, lulian Lasierra
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(ExipeicWente 2.282).
De coníorr.iidad con lo prcvis'to en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Casimiro Fatás 
Obensa, vecino ¡de María de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano ¡Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado <ie ins
trucción número 2 de /taragoza.

Zaragoza, 9 de julio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián La-sierra 
Luis. ♦ * * 

(Extpediénte 2.283).
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Rafael Gracia 
Pintre, vecino de María de Huerva, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que .actuará en el Juzgado <¡*e ins
trucción número 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de julio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

(Expediente 2.284).
De conformidad con lo previsto un el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Santiago Pérez 
Calvo, vecino de María cíe Huerva, habiendo 

hombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado dé ins
trucción número 2 de Zlaragoza.

Zaragoza, 9 de julio de. 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

X' * *

(Expediente 2.285).
De con I orín ida-:? con lo previsto cu el art iculo 

b.° del Decreto-ley de 1U de ener-, último, he 
mandado instruir ’ expediente sobre d’eclaracion 
de resiponsabilidad civil contra iManuel Lázaro 
Villuendas, vecino de (Miaría de Huerva, habiendo 
nonibrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado ¿te ins
trucción número 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 9 de julio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ ♦ ♦ j

(Expediente 2.286).
De conformidad/ con lo previsto cu el articulo 

ó." del Decreto-ley de IU de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 
de responsabilidad civil contra Adrián Sierra 
Gómez, vecino de María de Huerva, habiendo 
-nombrado Juez instructor a D. Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado ^e ins
trucción número 2 de Zaragoza.,

Zaragoza, 9 de julio de 1937. — El Gobernaidor 
civil, Presidente de la ( omisión, Julián L.asicrra 
Luis.

Níuu. 3.455.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han a lacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes de junio de 1937;

Zaragoza, 13 de julio de 1937.— El Inspector provincial veterinario, Balbino López.
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Carbunco bacteridiano... Ateca................... Aranda de M."... Ovina....... 1 1
Id.................................... Id...................... . Id..................... Caprina.. . . 1 1

Cólera aviar....................... Id..................... Id..................... Aviar......... 17 17
Mal rojo............................. Calatayud .......... Maluenda............ Porcina .... 2 2
Papera............................... Zaragoza ........... Zaragoza............. Equina .... 1 1
Perineumonía contagiosa.. Id.................... Id...................... Bovina ... 7 7
Peste porcina................... La Almunia......... . 1 Alagón................. Porcina... 13 10 11 17
Viruela................................ Ateca................... Cetina................... Ovina........ 1 1
.Id..................................... Ejea..................... . . Ejea...................... Id........... 117 19 98

Id................. Zaragoza............. . María de Huerva.. Id.........1 9 ’ 9
Id ................... Ateca................... . Monreal de Ariza. Id......... 1 1
Id..................................... Calatavud............ . Nigüella............... Id........ 15 3 16 2

Sarna sarcóptica............... Sos..................... . Biel ..................... Caprina... 25 25
Id.................................... Id..................... . Fuencalderas .... Id..........86 53 33$
Id.................................... Id..................... . Uncastillo............ Id..........16 16

Tuberculosis............... ,.. Zaragoza........... . Zaragoza ........... Bovina.... H 11

-
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SECCION SEPTIMzt
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 3.446.
IUZGADO NUM. 2

D. Mariano Sánchez-Olmo y Espinosa, luez de prime
ra instancia del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

Juzgado penden autos de juicio ejecutivo promovidos 
por D. Tomás Pardo Escolano, por sí y en representa
ción legal de su esposa, D.3 Felisa lusa Cavero, contra 
D. José Montull Villanova, hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de diez mil pesetas, importe del 
plazo vencido el 30 de junio de 1936 del precio de la 
venta realizada por los demandantes al demandado 
de fincas y enseres, mediante escritura otorgada ante 
el Notario de esta capital D. Enrique Giménez Gran, 
en esta ciudad, a 21 de diciembre de 1928; en cuyos 
autos"se dictó sentencia de remate con fecha 16 de 
febrero último mandando seguir la ejecución adelante 
por la expresada suma de diez mik pesetas, intereses y 
costas, que fué ampliada más tarde en virtud de un 
nuevo plazo vencido el 31 de diciembre del pasado 
año.

A continuación de dichos autos, los mencionados 
actores han formulado nueva demanda en reclamación 
ile diez mil pesetas más correspondientes al plazo 
vencido en 30 de junio próximo pasado, de la misma 
obligación antes indicada, o sea el precio de la refe
rida compraventa.

En méritos de lo cual, y conforme a lo dispuesto en 
el articulo 1.457 de. la ley de Enjuiciamiento Civil, se 
ha acordado unir la nueva demanda a los autos de su 
referencia y traer los mismos a la vista con citación 
de las partes para sentencia.

Y en su consecuencia, por medio del presente, 
en atención af ignorado paradero del ejecutado, se 
le hace saber la presentación de la nueva aludida de
manda. Se le previene que la copia simple presentada la 
tiene a su disposición en Secretaria y se le cita para 
sentencia en la forma acordada, apercibido que de 
no oponerse dentro del tercero día se dictará senten
cia, sin más trámites.

Dado en Zaragoza a diez de julio de mil novecien
tos treinta y siete. -Mariano Sánchez-Olmo. —El Se
cretario, Santiago Calvo.

Núm. 3.462.
' JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado número 3 de Zaragoza en sumario número 
125-1937, sobre corrupción de menores, se cita a Pe
dro Rodrigo, cuyo actual domicilio se ignora, para que 
dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado a prestar declaración en 
concepto de testigo por el hecho motivo del sumario 
indicado, apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio procedente-en derecho.

Zaragoza a trece de julio de mil novecientos treinta 
y siete.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.480.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 3 de la citidad de Za
ragoza;
Por el presente edicto se cita a Marcelino Aínas Bie- 

sa, Domingo Arnas Blesa, José Vicente Durillo, Pedro 

Vicente Burillo, Jorge Arruego Orús, Víctor Arnas Ca* 
tiviela. Pedro Blasco Abadía, Felisa Cresno Limo, En
rique Trasobares, Mariano Sarto Ortiz, Fermín Royo 
Turrado, Lorenzo Lisón Baudín, Atanasio Sánchez 
Sancho, José Brich Sánchez, Mariano Cardona Bernal 
y Claudio Navio Sauz, todos vecinos de Villanueva de 
Gállego, hoy en ignorado paradero, para que en el 
término de ocho días siguientes a la publicación del 
presente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezcan personalmente o por escrito para alegar 
y probar en su defensa lo que estimen procedente en 
él expediente que a cada uno se les instruye para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a los mismos como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndoles que de no comparecer les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a catorce de julio de mil nove
cientos treinta y siete.—Pablo de Pablo Mateos. El 
Secretario: P. H., Epifanio Magro.

Núm. 3.431.
CALATAYUD

D. Luis' Coscullúela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instmoción de ICalatayitdl y su par
tido e instructor del expediente que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

«bajo el núm. 113 de 1937 tramito por designación 
de laCo-misión Provincial de ITncautaciones contra 
D. Pascual Romero Férraz, vecino idle Calatayud. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil qne 
se le idlebe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivi|dluo, en cumplimiento ' de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 
día 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del ter
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante esto Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime. procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará e’ 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dadto en Calatayud a nueve de julio idie mil 
novecientos treinta v siete. — Luis Cosculluela. - 
El Secretario judicM. Justo I,ópez.

Núm. 3.431.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de ICalatayud! y su par
tido e instructor del expediente que se dirá: 
Én virtud de lo acordado en el expediente que 

baio el núm. 114 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de'Incautaciones contra 
D. Mariano Yagüe Casáu, vecino dé Calatayud. 
actuvdmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se le debe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivilduo. en cumplimiento de lo 
dispuesto en la1 Orden de la junta lecnida' del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo correspondiente a! 
dN 20. por medio del presente edicto, que se in
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sertara en el ‘ Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentiro del tér 
mino de ocho dílas hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compiairece’r le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Da<lo en Calatayud a nueve de julio fdle mil 
novecientos treinta y siete.—Luís CosenIhieila.— 
El Secretario judicial, Justo López.

Núm. 3.431.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia c instrtiicción de 'Calatayud y su par
tido e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 115 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de ll’ncautaciones contra 
D. Marcelino Morales Arnal, vecino de Calatayud, 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
'administrativamente la responsabilidad civil que 
seje debe exigir como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivildluo, en cumplimiento de lo 
dispuesto cu la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
"Boletín Oficial” del mismo corresiwndiente al 
día 20. ]>of medio del presente edicto, que se in
sertará en el "Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de qué. dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito; alegando y probando en 
s í- defensa cuanto estime procedente, bajo aper- 
cilnmicnto que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dn<to en Calatayud a nueve de julio fdte mil 
"-Wf^ientosi treinta v siete. — Luis Cosculluela. — 
El Secretario judicinl. Justo López.

Núm. 3.431.
CALATAYUD

l>. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez ’d¡e primera 
instancia c instmcción de Calatayuld y su par
tido e instructor del expediente que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 116 de 1937 tramito por designación 
'1c la Comisión Provincial de incautaciones contra 
D. fosé Antonio Marco Viedma, vecino de Calata- 
yud. actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que 
se je debe exigir como consecuencia de su oposi
ción ul triunfo del movimiento nacional, se cita 
a dicho indivildluo. en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
"Boletín Oficial” del mismo correspondiente al 

dita 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el "Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del’tér
mino de ocho díias hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 

su delensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará e¡ 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayud a nueve de julio idie mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluela.- — 
El Secretario judicial, Justo J^ópez.

Núm. 3.483.
EJE A DE LOS C’ABALLl'KOS

Cédula de notificación

En los autos de juicio ordinario de menor cuantía 
que a continuación se dirá, tramitados en este Juzgado, 
ha sido dictada la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia-. En la villa de Ejea de los Caballeros a 
veintiséis de junio de mil novecientos treinta y siete; 
el Sr. D. Eduardo Aizpún Andtieza, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo vistp los 
presentes autos de juicio ordinario de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado entre partes, de la una, como 
demandante, D. Antonio Vera Belarre, mayor de edad, 
casado, labrador, natural y vecino de Murillo de Galle
go, declarado pobre para litigar en estos autos, repre
sentado, al interponer la demanda, por el Procurador 
designado de oficio D. Teodoro Dehesa Abriat, v por 
fallecimiento de éste después representándose a sí mis
mo,-bajo la dirección del Letrado D. José M.a Blanco 
y Pérez del Camino; y de la otra, como demandados, 
los cónyuges D. Pablo Paulo Alamán y D.a María Ar- 
bués Ara, cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen, en ignorado paradero y por su incompa
recencia declarados en rebeldía, sobre revocación de 
donaciones contenidas en capitulaciones matrimonia
les; y

Fallo-. Que estimando en parte la demanda presenta
da por D. Antonio Vera Belarre contra D. Pablo Paulo 
Alamán y su esposa, D.aMaría Arbués Ara, debo decla
rar y declaro la revocación de la institución hereditaria 
hecha por el demandante y su esposa, Tomasa Arbués 
Fabos, a favor de los demandados en escritura pública 
otorgada en Ayerbe el diecisiete de mayo de mil nové- 
cientos treinta y cuatro en lo que afecta a los bienes 
del demandante D. Antonio Vera Belarre, absolviendo 
a los demandados de las demás peticiones formuladas 
en la súplica de la demanda, y todo ello sin hacer ex
presa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. Eduardo Aiz- 
pún . (Rubricado).

La anterior sentencia fué publicada en el día de su 
fecha.

Y en cumplimiento de lo acordadó y para que sirva 
de notificación en forma a los demandados cónyuges 
I). Pablo Paulo Alamán y D.a María Arbués Ara, que 
se encuentran en ignorado paradero, expido la presen
te para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia en Ejea de los Caballeros a catorce de julio de mi1 
novecientos treinta y siete. - El Secretario judicial, 
Francisco Fernández.

TIP. HOGAR PIGNATKLCl

___ ______ -______________
M.C.D. 2022
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